
N/A

SI
NO

Convenio No. :

Requerimiento No. 

ALIADO JURÍDICO

NO SI

NO SI

RESPONSABLE

NOMBRE

FIRMA

CÉDULA

MANUEL MEJIA PALACIO

70.567.866

FUREL S.A. HABILITADA

Los siguientes proveedores invitados NO presentaron propuesta: Gareco, Unión Eléctrica, Sistemas y Redes. Teniendo en cuenta la evaluación anterior y lo dispuesto en la

solicitud privada de propuestas SPVA 2015 – 59 cuyo objeto es “PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y TÉCNICOS PARA ATENDER LAS NECESIDADES DE

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA DE LA ESU”, en el que el único factor de evaluación para selección del proveedor será el

menor precio ofrecido se recomienda contratar con CO&NSI ya que la propuesta se ciñe a cada uno de los aspectos consagrados en los términos y condiciones, teniendo en

cuenta todos los requisitos técnicos, económicos, financieros, legales, solicitados en los términos y condiciones.

SI SI

OBSERVACIONES (criterios de evalución, limitaciones, novedades del proceso, entre otros): 

TECNICO

CO&NSI S.A.S $ 27.925.685 

CUMPLIMIENTO

SI

PROVEEDOR VALOR TOTAL PROPUESTA OBSERVACIONES

HABILITADA

FINANCIERO

$ 28.987.335 

FECHA

12/06/2015
COMPARACIÓN Y EVALUACIÓN DE PROPUESTAS

SI

SPVA 2015-59

2015001974

Solicitud directa

       Solicitud privada No.

FLO-08.01


